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Para su conocimiertto y fines legales coüespondientes, Ine perrnito notiflca¡ el
contenido de la Resolución CAL2O17-2O19-544, que el Consejo de
Admi¡ristración Legislativa aprobó en sesión de 05 de diciembre de 2018:

"RESOLACTóN CAr-201 7-20 I 9-544

EL CONS&'O DE ADMIMSIRACIó LT.GISLATIUA

CONSIDERA.'TDO:

Que los articulos 122 de ta Cotlstitución de ]a República y 13 de la Ley Orgáúi@ de la Fúnción
Legislaüua señalan que eI Consejo de Administración I'egisiativa, CAL, es el máximo órgano de
ad m i nis tmc ió n le gis lat iva ;

Que el articdo 126 de ]a Consütución de ]a Repúbtica señaia qúe, para el cumplimiento de sus
Iabores, ]a Asmbiea Nacional se regirá por Ia ley cotrespondiente y sü reelameato interno;

Que eI altícdo 134 de Ia Constitüción de la Repúbiica y eI a¡-tÍculo 54 de Ia I'ev Oreáiica de ]a
Fúnción lAislativa, establecen ]a iniciaüva de Pcsentar ptoyútos de W v a qúienes les

co Íe spo D d e ría pre sen ta rI os ;

Que tos atliculos 55 y 56 ibidem señalat1 que una vez prese'tado un provecto de lev' la
presidenta de ta Asamblea Nacional lo remitirá ai Conseio de Administnción Iegislatiua' patu
'que éste, de haber cumptido los reqüisitos, lo califisue v estabiezca ]a priondad Pam ej

tratamiento dei mismo;

Que mediante ofrcio No. 320-ccM-AN-2o1s de 13 de noviembre de 2018, ingresado a esta

iegislatura a 14 de tos mismos mes y año, coa trámite !!9. ?19111-4-?"'!bP:"2:y!:-cí¡nun uontece, presentó et pxr¿-Ypcto DE LEY REFoRMAToRTA A LA LDY DE
opctltztuón * dÉetxax DE LAB coüwasi v que, dicho provecto de W xo cunptc conORGANII'ACIóN Y ; y que, dicho proyecto de W xo cunptc con

et requisito prescñto et1 et attículo 135 de Ia Constitüción de ]a Repúbiica respecto a que solo el

Pres;deate áe )a República pod&á presentar provectos de lE que aumenten el gasto público' como

es el caso de este'proyeai de tey que en 1os xuculos 5 v 6 deteminan que los cargos de los

ttiembros del caina as¡ cono de la directiva de la Fedención de comüas deben ser

iÁ""-"¿." nensuanente con un suetdo básico det tmbajador ecratoriano en seneÉt' de

acuerdo aJ InfoDne de ta Unidad de Técnica I'egislativa contenido en eI memorando No 446-UTL
¿n-ZOrc ae Zt ¿e no";embre de 2Ot8, ilgresado en ]a misma fecha con tnámite 347378; v'

En ejercicio de sus atñbuciones constitucionales v leeales'
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ASAMBIXA NACIONAL
R!PTJBL¡C  DEL !CUADOR

RESWLVE:

Artlcuto 1,- No Cetlñcar el PROvECTO DE LDY REFCTRMAT|ORIA A LA LEY DE
oRGA.ltEAcIóN Y REerMEn DE r,lts coxavAs, presentado por ei asambleista carlos
Cambala Montecq mediante oficio No. 32)-OCM-AN-2O18 de 13 de no'ieñbre de 2014'
ingresado a esta lEgislatum el 14 de tos mismos mes y at1o, con tnórnite No. 346534, en ürtud de
que ao c!ñptc con el requisito prescrito en el articdo 135 de la Corstitución de Ia RePública
tespecto a que, solo el Presidente de la República podná presentar proyectos de lev que zúñenten
ei gasto público, como es eI caso de este yoyecto de leJ¡ que en los articulos 5 v 6 detenninan
q". t*'""tgo" de los miembrcs del Cabildo, asi como de ta direcüva de la Fedúación de

conu'"s áeten ser remunerados measualmente con un süeido básico dei trabaiador
ecuatoriano en generaL

Artlculo 2.- La Secretaria del Conseio de Admiaisttución lzgislativa remitin4t esta resoluci'ón al
asambleísta Cüíos Cambala Montece, propotente del proyecto de lev.

Dada y svsdita en Quito, en la sede de ]a Asamblea Nacional vbicada en el Disttito
MetroiolitAno de Quito, en la ptovincia de Pichincha, a los 05 dias del mes de diciembre de dos

miL dieciocho. 1...)'

Ate¡rtarnente,
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